
INFORME

Honorable Cámara:

 La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Vilariño, por el 
que se declara de interés de la Honorable Cámara la 
obra teatral Maestro, puesta en escena en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Al iniciar su estudio, 
las señoras y señores diputados han considerado el 
desafío de la apuesta al teatro independiente a través 
de la Asociación de Leucemia Mieloide de Argentina 
(ALMA), asociación civil sin fines de lucro que asiste 
a pacientes con esta particularidad. En efecto, esta obra 
interpretada por su autor narra la historia de un boxea-
dor que, a punto de combatir por el título argentino, 
le diagnostican esta enfermedad dejando su sueño de 
lado dedicándose a restablecer su salud. Por todo lo ex-
puesto y teniendo en cuenta que la lucha y la pasión de 
pelear por lo imposible es una obligación de vida que 
todos debemos imitar, las señoras y señores diputados 
de esta comisión deciden dictaminar favorablemente 
la presente iniciativa.

Roy Cortina.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la obra 
teatral Maestro, puesta en escena el 7 de septiembre 
de 2012 en el Teatro Porteño de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

José A. Vilariño.
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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

 La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Vilariño, por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara la obra 
teatral Maestro, puesta en escena en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja por unanimidad 
la tramitación conforme lo establece el artículo 114 
del Reglamento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la obra 
teatral Maestro, de Nicolás Yannicelli, puesta en esce-
na el 7 de septiembre de 2012 en el Teatro Porteño de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2012.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Elsa M. Álvarez. – María del Carmen 
Bianchi. – Mirta A. Pastoriza. – Walter 
M. Santillán. – Nora E. Videla. – Norma 
A. Abdala de Matarazzo. – Celia I. Arena. 
– Gloria M. Bidegain. – Mara Brawer. – 
Olga I. Brizuela y Doria De Cara. – Olga 
E. Guzmán. – Pedro O. Molas. – Manuel 
I. Molina. – Graciela Navarro. – Cornelia 
Schmidt Liermann.


